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Conversatorio Consumo y espacio pÃƒÂºblico.

CONVERSATARIO CONSUMO Y ESPACIO PÃƒÂšBLICO, 
"DERECHO, POLÃƒÂ•TICA O MORALÃ¢Â€Â•

Conversatorio que aborda la demanda contra la norma del CÃƒÂ³digo de PolicÃƒÂa que prohibÃƒÂa el consumo
de alcohol y sustancias psicoactivas en el espacio pÃƒÂºblico.EstarÃƒÂ¡n presentes los ciudadanos que presentaron la demanda y la Magistrada de la Corte Constitucional

Diana Fajardo Rivera, ponente de la sentencia.

Este 21 de junio a las 2:00 p. m. se llevarÃƒÂ¡ a cabo en el auditorio Rafael Uribe Uribe de la Universidad
AutÃƒÂ³noma Latinoamericana el Conversatorio Consumo y Espacio PÃƒÂºblico, "Derecho, polÃƒÂtica o

moralÃ¢Â€Â•.

El evento contarÃƒÂ¡ con la presencia de Alejandro Matta Herrera, docente de la Facultad de Derecho y Ciencias
PolÃƒÂticas de la Luis AmigÃƒÂ³ y Daniel Porras Lemus, ciudadanos que presentaron la demanda contra la
norma del CÃƒÂ³digo de PolicÃƒÂa que prohibÃƒÂa el consumo de alcohol y sustancias psicoactivas en el
espacio pÃƒÂºblico y que ademÃƒÂ¡s fijaba multas para las personas que lo hicieran y fueran sorprendidas por

uniformados.

Los demandantes consideraron que los artÃƒÂculos 33 y 140 de la Ley iban en contravÃƒÂa de la
ConstituciÃƒÂ³n, pues esta prohibiciÃƒÂ³n vulneraba el derecho al libre desarrollo de la personalidad, a la libertad

Página 1 / 2



BoletÃÂn de Prensa No. 21
https://www.funlam.edu.co/modules/news/article.php?storyid=16136

de expresiÃƒÂ³n y al uso comÃƒÂºn del espacio pÃƒÂºblico.

De igual forma, estarÃƒÂ¡ como invitada la Magistrada de la Corte Constitucional Diana Fajardo Rivera, y ponente
de la sentencia que declarÃƒÂ³ como inexequibles las expresiones Ã¢Â€Âœsustancias alcohÃƒÂ³licas y
psicoactivasÃ¢Â€Â•, que estaban contenidas en los artÃƒÂculos 33 y 140 del CÃƒÂ³digo Nacional de PolicÃƒÂa

y Convivencia, que prohibÃƒÂan su consumo en el espacio pÃƒÂºblico. 

En la mima actividad estarÃƒÂ¡ presente el Doctor en FilosofÃƒÂa ContemporÃƒÂ¡nea Fredy FernÃƒÂ¡ndez
MÃƒÂ¡rquez, docente de la Luis AmigÃƒÂ³; quien disertarÃƒÂ¡ sobre los aspectos filosÃƒÂ³ficos de la demanda y

de la decisiÃƒÂ³n de la Corte.

El evento, que tiene entrada libre, es organizado por la Universidad CatÃƒÂ³lica Luis AmigÃƒÂ³ y Unaula.
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